
 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 14 de noviembre del 2023.   Se venció termino de 

suspensión . Sírvase proveer. La secretaria    

   

Vanessa Mejía Quintero    

   

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A sigla “BANCOOMEVA” NIT 

900.406.150-5.  

DEMANDADOS: NANCY AMPARO GOMEZ DE VANEGAS C.C 31.225.378  

Y GERMAN VANEGAS C.C 14.448.500  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00358 -00 

 
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

AUTO NO. 3071   

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre del  dos mil veintitrés (2023)   

   

Estudiado el plenario encontramos que por auto de fecha 05 de junio del 2023, se decretó la 

suspensión del presente asunto, encontrándose vencido el término de la misma, por lo que 

el Despacho,  

 

RESUELVE:     

   

PRIMERO.- .-REANUDAR el presente tramite.  

 

SEGUNDO.- Tener Notificada por conducta concluyente a la señora NANCY AMPARO 

GÓMEZ DE VANEGAS, del auto de mandamiento de pago de fecha 16 de mayo del 

2023. 

 

TERCERO.- REQUERIR a la parte demandante, para que, dentro del término de 

ejecutoria de este auto, indique al despacho si se llegó a un acuerdo con los ejecutados.  

 

CUARTO.- De no haberse llegado a acuerdo alguno, y continuar con el trámite, proceda a 

dar impulso a la actuación, allegando notificación del demandado GERMAN VANEGAS, 

conforme lo establece el Artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, si cuenta con 

correo electrónico o el art. 292 CGP, ya que solamente obra en el expediente notificación 

personal conforme el articulo 291 del CGP.  

   

 

 NOTIFIQUESE, 

 

ESTADO 15 DE NOVIEMBRE DEL 2023.  
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